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Madrid, 31 de julio de 2009
NOTA DE PRENSA

La Junta Directiva de CIAE valora positivamente la posibilidad de que el Gobierno apruebe en breve plazo el Proyecto de Ley que permita el cobro de una prestación por cese de actividad a los autónomos.

Aunque el período de extensión de la prestación por cese de actividad resulta pequeño, y es discriminatorio con la proporcionalidad aplicada en el régimen general de la Seguridad Social para los trabajadores por cuenta ajena, la noticia es positiva ya que permitirá al colectivo de autónomos acceder a una demanda que venimos reclamando durante décadas las asociaciones de autónomos.

Lamentablemente, esta medida no podrá administrar protección frente a las graves circunstancias generadas por la crisis económica dentro del colectivo de autónomos, ya que supone un período de carencia de 12 meses desde la implantación del sistema. Del mismo modo, será difícil que muchos autónomos mantengan una actividad económica durante un año, si esta supone el 40% de los ingresos de pérdidas, por lo que consideramos que los autónomos individuales y los propietarios de microempresas tendrán muy complicado acceder a esta prestación.
Al mismo tiempo, CIAE considera acertadas las medidas que hoy aprueba el Gobierno para la contratación del primer asalariado por parte del colectivo de autónomos, así como las mejoras en la capitalización del paro de los jóvenes emprendedores.
Finalmente, debemos lamentar el sectarismo con el que el Ministerio de Trabajo e Inmigración, y la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y la Responsabilidad Social de las Empresas están abordando estas cuestiones, ya que están excluyendo de la mesa de negociación a entidades representativas de colectivos de autónomos, con el único fin de promocionar y atender las peticiones de tres entidades.
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